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' ' SESION DE LA DIPUTACION PERMANENTE 
NQ 14 

(Celebrada el día 1 de junio de 

1990, a las trece horas y treinta mi­

nutos) 

SR. PRESIDENTE: Se abre la se­

sión. Se ha convocado la Diputación 

Permanente para debatir y en su caso 

aprobar la ampliación del orden del 

día que viene rigiendo el presente 

período extraordinario. 

Están calificadas varias inicia­

tivas parlamentarias. que tienen sus 

Sefiorías en el dossier que se les ha 

entregado; comparecencias y Proposi­

ciones no de Ley, además de algunas 

preguntas parlamentarias. Tienen to­

do lo que hay pendiente. Está en ese 

cuadernillo que tienen sus Sefiorías 

en la mano. 

¿Intervenciones de los Portavo­

ces en orden a decidir o debatir si 

procede ampliar el orden del día que 

tenemos vigente? 

Sefior Fernández Herrero, tiene la 

palabra. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Sefior Pre-

sidente, Sefiorías. Mi Grupo vería con 

agrado que dado el interés que tiene 

para la ciudadanía riojana unos asun­

tos determinados y la petición que 

los Consejeros del Gobierno actual 

han hecho a esta Cámara de compare­

cer ante ella para explicar -que los 

Diputados y la ciudadanía riojana se-

pan- todo lo relativo a esos asuntos 

tan importantes como decía antes, que 

se refieren al tema vitivinícola, al 

tema de la presa de Leiva, y a la po­

lítica de las Mancomunidades -que 

además algunas Sefiorías de la oposi­

ción han manifestado también, a tra­

vés de su iniciativa parlamentaria, 

preguntas y demás, cierta inquietud 

sobre estos mismos temas-; y teniendo 

en cuenta que dada la abundancia de 

material que hay en la Cámara, para 

dar cumplida cuenta a esta inquietud 

política y a esta inquietud ciudadana 

que tienen nuestros Parlamentarios de 

la oposición; y que sería -siguiendo 

un orden cronológico- muy tardía la 

respuesta por el propio funcionamien­

to de la Institución; es por lo que 

procedemos a que sea admitido que, en 

este período extraordinario de sesio­

nes. puedan comparecer ante esta Cá­

mara los tres Consejeros referencia­

dos al objeto de que informen. Que 

haya una comparecencia en la Comisión 

correspondiente, para tratar sobre 

estos tres temas. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Gracias, 

sefior Fernández Herrero. Entonces ... 

Primera propuesta. Que se incluya en 

el orden del día actual esas tres so­

licitudes de comparecencia de Conse­

jeros; de Administraciones Públicas, 

de Obras Públicas y Urbanismo, y de 

Agricultura y Alimentación. 

¿Más propuestas? 

Sefior González Garnica. 
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SR. GONZALEZ GARNICA: Sefior Pre­

sidente. El Grupo Parlamentario Popu­

lar pide que sea incluido en este pe­

ríodo extraordinario de sesiones, to­

dos aquellos asuntos que han entrado 

en la Cámara hasta el día de hoy; 

puesto que entre ellos hay asuntos 

que creemos pues son urgentes, e in­

teresa por lo tanto que se puedan 

debatir en algún Pleno de los que se 

tengan en este período de sesiones 

extraordinario. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Nueva pro­

puesta del Partido Popular. 

¿Más intervenciones? ¿Más Porta­

voces? 

El sefior Marín, Grupo Riojano 

Progresista, tiene la palabra. 

/ 

SR. MARIN GIL: Sí. Creo que la 

norma de admisión de más temas en 

esta Diputación Permanente ha sido 

siempre, bueno, hasta el día en que 

se hacía la reunión. Caso de poste­

rioridad nos íbamos a urgente, que es 

lo que no se tenía en cuenta hasta 

próximos períodos. Entonces yo pro­

pondría, bueno, que lógicamente en la 

comparecencia de los Consejeros -que 

es una información- me parece que de­

be estar abierta siempre a que lo den 

cuando quieran. Y, no sé, si el Grupo 

Popular tiene alguna cosa urgente, 

que lo diga cuál cosa urgente es y me 

parecería oportuno que lo decidieran. 

Pero. bueno, si no ... Yo desde luego 

no veo temas urgentes. Creo que hay 

bastante trabajo -como ha dicho el 

Presidente antes- para todo el mes de 

junio y va a sobrar ¿no? Entonces no 

sé con qué objeto meter más cosas. 

Ahora. si hay algún tema puntual ur­

gente que quieren, no tendríamos in­

conveniente. 

' SR. GONZALEZ GARN!CA: Pues ... 

SR. PRESIDENTE: ¿Alguna interven­

ción más? Sefior Fernández llarraza 

tiene la palabra. 

' SR. FERNANDEZ ILARRAZA: Yo creo 
que podría incluir todo, porque efec­

tivamente yo veo aquí temas que son 

urgentes; porque si los tratamos en 

octubre, pues igual no tienen impor­

tancia ya. Y desde luego la compare­

cencia de los Consejeros me parece 

perfecta que se haga. En cuanto a la 

Proposición de Ley pues ... Si es por 

avanzar algunos trabajos, si es por 

avanzar algunos días en el tema, pues 

bien. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fernández Ilarraza. 

Sefior Damián Sáez Angulo. 

' SR. SAEZ ANGULO: Gracias. Vista 
la opinión de prácticamente todos los 

Grupos ya, creo que la mía está tam­

bién bastante relacionada con las 

demás. Es decir que la inquietud de 

este Diputado por lo visto creo que 

es la de que antes del período de va-
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caciones trabajar sobre todos los 
puntos que tenemos aquí pendientes; 

tanto en el orden de la comparecencia 
de los Consejeros, como en el orden 

de las hojas que nos habéis dado. Así 
que yo pediría que cuantas más cosas 

importantes se puedan meter antes de 
las vacaciones, pues mejor. Lo deci­

do, vamos, prácticamente con la mayo­
ría de los Grupos de esta Cámara. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Yo quiero 
avisar a sus Sefiorías, antes de que 
se tome ninguna decisión en ningún 

sentido; quiero ilustrarles, refi­
riéndome a lo que antes he dicho. Que 

el mes de junio se ha hecho un calen­
dario ajustadísimo por los Servicios 

Técnicos de la Cámara, en cuanto a 
actividades parlamentarias y adminis­

trativas, que son, claro, correlati­
vas. Tenemos que tener en cuenta, que 

la administración de la Cámara es la 
que es; es decir, que no tenemos una 

administración ilimitada. Entonces 
tenemos un calendario, excepto domin­

gos y días festivos -sábados. domin­
gos y días festivos- tenemos un ca­
lendario, en el que ya es difícil po­
der meter más cosas. Entonces conte­
mos con esto si queremos sacar ade­

lante esas tres Leyes, que 'una de 

ellas tiene un contenido importante 
para toda la Administración Pública 

riojana y están esperándola, y las 

otras dos vienen ya desde atrás como 
es la de Infracciones Turísticas y la 

de Bibliotecas. Entonces para mar-

charnos a vacaciones con estas Leyes 

aprobadas, se requiere un calendario 
muy, muy, ajustado. 

Por otra parte ya he recibido va­

rias notificaciones de diversos Dipu­
tados, que en el mes de julio no po­

drían estar en la Cámara por vacacio­
nes. Entonces, claro, contar con todo 

el mes de julio va a ser -excepto ca­
sos excepcionales- muy difícil, poco 
probable, que pueda haber Plenos en 
el mes de julio. Aunque, vamos, en 

última instancia si hubiera algún te­
ma de absoluta urgencia se podría 
convocar. Pero se tenga en cuenta es­

to, en orden al debate que se está 
produciendo. 

¿sefior González Garnica? 

SR. GONZÁLEZ GARNICl\: Bueno. Hay 
asuntos que ya estaban incluidos en 
el período extraordinario de sesio­
nes, que muy fácilmente se pueden 

posponer puesto que no son importan­
tes. Algunos de ellos es que han ... 
No es que no sean importantes, sino 

que precisamente pues por el espacio 
de tiempo que ha pasado desde que se 
han publicado hasta que se han podido 

llevar a Pleno -incluso va a haber 
que retirar, como nos va a pasar en 

el próximo jueves en el Pleno, que va 
a haber que retirar cuatro preguntas 

que se hicieron en su día-, ya no 

tienen razón de ser. Yo por eso pido 

que se incluya eso -que no quiere de­
cir que vaya todo-, pero consideramos 

que todo es urgente; aunque después 
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de los temas que se han presentado 

habrá algunos que puntualmente crea­

mos que sean más urgentes, y se pue­

dan debatir en Pleno. 

SR. PRESIDENTE: El sefior Fernán­

dez Herrero tiene la palabra. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Yo un po-
co hacer hincapié en lo que decía 

la Presidencia. O sea. Ya de por si 

no tiene mucho sentido, el mal uso de 

los periodos extraordinarios. Pero en 

fin. Uno no va a ser quien se va a 

oponer, teniendo una mínima coheren­

cia, a que se amplie el temario del 

periodo extraordinario. Yo lo apoyo 

en principio, pero siempre y cuando 

el temario que busquemos sea una se­

lección de algfin tema que no se puede 

prever, que suceda en un momento de­

terminado del período extraordinario, 

o de un tema que es urgente en si. 

Digo, el mal uso de estar haciendo 

iniciativas parlamentarias corrientes 

y molientes; y luego reunirnos toda 

la semana para ampliar el período ex­

traordinario de sesiones sabiendo de 

antemano que incluso no vamos a po­

derlo tratar, tampoco tiene mucho, 

mucho, sentido. Por lo tanto yo estoy 

dispuesto a que mi Grupo, a incidir 

en mi Grupo, que apoye pues uno o 

dos temas que creo que puede haber de 

importancia. iDe cualquier Grupo! Es­

te tema, este tema, este tema de mo­

mento, o qué es lo verdaderamente ur­
gente. 

Pero lo digo. Es que damos mala 

sensación incluso con este Reglamen~ 

to. O sea. Cada tres días nos reuni­

mos. Ahora ampliamos, ahora amplia­

mos. Y dices: Y ibueno! lCuántos días 

nos quedan de los de sesiones? Pues 

nos quedan cuatro. iAnda! lPues si no 

vamos a tener más que dos asuntos? 

lPara qué queremos doscientos? En 

fin. Yo haría hincapié, llamaría la 

atención, sobre este tema. Pero de 

antemano, si la opinión de la mayoría 

es que se amplíen todos los temas ha­

bidos y Por haber en el período ex­

traordinario ... Creo que tampoco mi 

Grupo va a hacer especial hincapié, 

en decir que no. Porque nosotros 

hemos siempre intentado dejar para 

asuntos de total importancia, o ca­

pital, o de relevancia reconocida, 

siempre la puerta abierta a que se 

pudiesen incluir en el periodo extra­

ordinario de sesiones asuntos. 

SR. PRESIDENTE: Sefior Marin. 

' SR. MARIN GIL: Es un poco incidir 

en lo de antes. Yo vista la relación 

aquí de los temas que presenta el 

Grupo Popular, yo desde mi óptica no 

veo ninguno tan urgente. Que diga el 

sefior González Garnica, si hay algfin 

tema que tiene verdadero interés. 

Pues bien, entonces nosotros no tene­

mos inconveniente. Pero si no, creo 

que no debemos entrar en esta dinámi­

ca. Porque de aquí a una semana, o a 

la otra, diecisiete preguntas y a lo 
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mejor hay alguna de urgencia, y en 

ese momento corregir posición. Volve­
r1amos a la misma. Ahora si queda al­
gún tema muy puntual y muy concreto 

que tienen especial interés, pues me 

parece bien. Pero si no, vamos, yo 
creo que no es conveniente. 

SR. PRESIDENTE: lSefior González 

acceso al puente de entrada al muni­
cipio de Pedroso; que son unos sefio­
res que resulta que tienen que dejar 

-apeados- los autobuses a dos kiló­

metros y arrastrar las maletas hasta 
el pueblo. 

Por ejemplo. Pues es urgente pa­
ra nosotros ... O sea. Etc., etc. 

Garnica? SR. PRESIDENTE: Bien, sefiores Di-

1 

SR. GONZALEZ GARNICA: Bueno. Es 
que yo veo que los asuntos que hay 
aqui. ya he dicho que creo que son 
todos urgentes. Luego después, lógi­

camente, como no tenemos espacio su­
ficiente, tenemos que hacer una se­
lección. Pero ahora mismo yo no puedo 

decir cuál es más urgente o menos ur­
gente. ¿Qué quieren, que diga todos 

los que son urgentes? Pues los digo. 

Por ejemplo. Relativa a las obras 
concedidas al Municipio de Arenzana 
de Abajo en los Planes regionales de 
1990 ... 

' SR. MARIN GfL: ¿Eso es un tema 
urgente? 

' SR. GONZALEZ GARNICA: iPues es un 
tema urgente! Porque si esperamos al 
mes de octubre, al mes de octubre, 
estos sefiores resulta que se quedan 

sin obras. iNo vamos a debatir aqu1 
lo que es urgente! 

Por ejemplo. Relativa a la ejecu­

ción, por la Consejería de Obras Pú­

blicas Y Urbanismo, de las obras de 

putados. Yo creo que las posturas 
están suficientemente aclaradas, y, 
por supuesto, cuando un Grupo Parla­

mentario introduce una iniciativa se 
supone que es -por lo menos- impor­

tante. La urgencia ya es bastante 
subjetiva a la apreciación; importan­
te supongo que lo es, porque si no no 

lo hubiera introducido. Pero esto no 
es el tema. El tema es, si cabe o no 
cabe, si procede o no procede. Ya es­

tán todas las posturas manifestadas. 
Creo que lo que ahora hay que hacer, 
es votar primero las dos posturas que 
hay claramente. Son: Por un lado, del 

Grupo Socialista apoyado también por 

la posición que ha manifestado el 
Grupo Riojano Progresista, introducir 
las tres comparecencias, más algún 

otro tema que se considere de espe­

cial urgencia por el Grupo Popular, 
de los presentados por el Grupo Popu­

lar. Eso por un lado. Y por otro está 
la postura del Grupo Popular, apoyada 

también por el Grupo Centrista y por 
el Grupo Mixto, de que entre todo lo 

que hay pendiente. Entonces vamos a 

votar las dos posturas. 
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Postura del Grupo Popular, que es 

la más extensiva. Todo lo que hay 
pendiente. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 
Bien. Queda desestimada entonces 

la postura del Grupo Popular. 

Vamos a votar la otra propuesta, 
que había que completarla luego con 
la intervención del Grupo Popular, 
diciendo qué temas son puntuales; uno 
o dos temas -según ha dicho el sefior 
Fernández Herrero- que pudieran ser 
de especial urgencia, que entonces sí 

que se incluirían. Entonces 

la postura que plantea el 

cialista ... 

/ 

SR. PECHE ECHEVERRIA: 

votamos 
Grupo So-

Creo que 

deberíamos concretar qué temas vamos 
a tratar, qué temas son urgentes, qué 

temas ... 

SR. PRESIDENTE: Vamos a concre-
tar. 

/ 

SR. GONZALEZ GARNICA: En lo que 
ha dicho el sefior Presidente, lo de 

calificar un tema de urgente o no ur­
gente, es una cosa muy subjetiva des­
de luego. Por lo tanto, o sea, que se 
me diga: Sólo puede introducir usted 
cuatro temas, o tres temas, o cinco 
temas, porque es lo único que se pue­
de hacer. 

SR. PRESIDENTE: Entonces que con­
crete el sefior Fernández Herrero la 
propuesta. 

/ 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Pero ... 
iBueno, sefior Presidente! Yo le pedi­

ría que ... Yo creo que ... iEn fin! De 
recoger en acta las propuestas o el 

acuerdo a que los dos Grupos podría­
mos llegar. Tres minutos de receso 
y ... 

SR. PRESIDENTE: Se suspende la 
sesión por cinco minutos. 

(Se suspende la sesión a las 
trece horas y cuarenta minutos) 

(Se reanuda la sesión a las trece 

horas y cuarenta y cinco minutos) 

SR. PRESIDENTE: El sefior González 
Garnica pide la palabra, y la tiene. 

1 

SR. GONZALEZ GARNICA: Gracias 
Presidente. Una pregunta relativa a 
las obras concedidas al municipio de 
Arenzana de Abajo en los Planes re­
gionales, y dos Proposiciones no de 

Ley; una relativa a la derogación del 
Decreto 63/89, y otra relativa a la 

celebración en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja de la Asamblea de la 

O.I.V. y del Congreso Mundial de la 
Vid y del Vino de 1992. 

SR. PRESIDENTE: Es decir la pro­
puesta del Grupo Popular sería: In­

troducir en el orden del día, además 

de las comparecencias, esos tres pun­
tos concretos: Una pregunta, y dos 

Proposiciones no de Ley. 
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t 

SR. GONZALEZ GARtUCA': No me han 
permitido más ... (Risas). 

SR. PRESIDENTE: Sometemos ... 
Pide la palabra el sefior Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sefior Presi­
dente. Yo quisiera para que constase 

en acta. porque yo creo que a la Pre­

sidencia le ha traicionado el sub­
consciente en el planteamiento que 

anteriormente han hecho de la situa­
ción, que aquí no ha habido dos pro­
puestas que hayan sido apoyadas por 

el resto de los Grupos. Es decir. No 

ha habido una propuesta del Grupo So­
cialista respaldada por el PRP. y una 
propuesta del Partido'Popular respal­
dada por el CDS y el Grupo Mixto. Ha 
habido dos propuestas coincidentes en 

reducir el número de asuntos a tra­
tar. Una hecha por el Partido Socia­
lista, y otra por el PRP; y otras 

tres propuestas coincidentes en abar­
car casi todo, pero no han sido res­
paldadas por el resto ... 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo, sefior 
Virosta. Creo que se ha entendido, o 

se ha podido entender mi intención. 
Coincidían en una linea dos Grupos 
Parlamentarios, y coinciden en otra 

otros Grupos Parlamentarios. Pero no 
había ninguna bandera a la que se su­

man otros seftores. 

SR. VIROSTA GAROZ: Eso es lo que 
yo pido que conste en acta. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Que conste en ac­
ta. Pero se le entendía, vamos, cla­

ramente la intención de lo que ha di­
cho esta Presidencia. 

Bien, vamos a votar entonces la 
propuesta que acaba de hacer el sefior 
González Garnica. Y vamos a ver ... 

t 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Por favor, 
sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: El sefior Fernán­
dez Herrero desea usar la palabra. 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: La pro-

puesta que vamos a votar ahora es 
de que en el orden del día ... O sea, 
que se amplíe el número de asuntos 
pendientes al período extraordinario, 

con una pregunta, dos Proposiciones 
no de Ley -las que ha dicho el sefior 
González Garnica-, y las tres compa­

recencias de miembros del Consejo de 
Gobierno, ¿no? 

, 
SR. PRESIDENTE: Justamente. Esos 

son los términos que vamos a votar. 

lVotos a favor? 
Bien. Pues por unanimidad queda 

aprobada la ... 

, 
SR. FERNANDEZ ILARRAZA: iYo me 

abstengo! ¿Dónde está mi voto? 

SR. PRESIDENTE: Perdón. No había 
visto la abstención del Grupo Cen­

trista. Entonces, con los votos a fa­

vor de los Grupos Popular, Socialis-
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ta, Riojano Progresista y Mixto, y la 
abstención del Grupo Centrista, se 

amplia el actual orden del día del 
período extraordinario. Sera con la 

pregunta del Diputado regional se­

fior González Garnica, relativa a las 
obras concedidas al municipio de Aren 
zana de Abajo en los Planes regiona­

les de 1990; las Proposiciones no de 
Ley del Grupo Parlamentario Popular 

relativa del Decreto 63/89, de 29 de 
diciembre y relativa a la celebración 
en la Comunidad Autónoma de La Rioja 
de la Asamblea de la O.I.V. y del 
Congreso Mundial de la Vid y el Vino 

de 1992; y además, finalmente, las 

tres comparecencias solicitadas de la 
Consejera de Administraciones Públi-

cas y el Consejero de Obras Públicas 
-comparecencia conjunta para explicar 
ante la Comisión Institucional la po­

lítica respecto a las Mancomunida­
des-, otra comparecencia del Conseje­

ro de Obras Públicas y Urbanismo ante 
la Comisión de Obras Públicas para 

informar sobre la presa de Leiva y su 
situación actual, y comparecencia de 
la Consejera de Agricultura y Alimen­
tación para informar ante la Comisión 

de Agricultura de la política vitivi­
nícola. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las trece horas y cincuenta 
minutos) 

- 3182 -



Número DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 



Número DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

DIARIO DE SESIONES DE lA 

DIPUTACION GENERAl DE lA RIOJA 

Nombre 

Dirección . ...................... . 

Te/dono ..... . .... Ciudad ... . 

D. V. Provincia .. .. . 

BOLETIN 
DE SUSCRIPCION 

Forma de pago: 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
11 - 79015666- 2 o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. 
26001 LOGROÑO (La Rioja). C/ Marqués de San Nicolás, s/n. 



PRECIO DE lA SUSCRIPCION 

BOlETIN OFICIAl 

Un año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 ptas. 

Precio del ejemplar ......... , . . . 100 » 

EDICION Y SUSCRIPCIONES 

SERVICIO DE PUBLICACIONES 
DE lA 

DIPUTACION GENERAl DE lA RIOJA 
C/ Marqués de San Nicolás, s/n. 

26001 lOGROÑO 
(la Rioja} 


		2013-06-19T10:21:56+0200
	Srv. Publicaciones




